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iMFORME SECRETARIAL. Mitú, Vaupés, eneroi de 2022, en la fecha ingresa al despacho 
del Señor Juez la Demanda Ejecutiva de mínima Cuantía Seguida por el señor CARLOS 
JAIR OVIEDO ZAMBRANO identificado con C.C. 16.740.298, contra el señor DICSON 
GERMAN MEDINA UIRIBE identificado con C.C. 1.125.470.515, de referencia 97001-4089-
002-2022-00002-00 provea. 

JAVIER ORLANDO LEÓN BOADA 
Secretario, 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MITÚ 

/ AUTO CIVIL N°012 

'tUtú, Vaupés, enero treinta y uno (31)  /de dos mil veintidós (2022), 

Cor reunirse los-requisitos del Art. 82 de¡ C. G. P. y de conformidad al Art 9°  ibídem, se 
procede a ADMITIR la demanda y como quierá que el Título Valor, letra de cambio, 
¿compañada a la Demanda resulta a cargo del demandado DICSON GERMAN MEDINA 
URIBE identificado con C.C. 1.125.470.515, una obligación`-exigible de pagar una cantidad 
liquida de dinero a favor del Señor CARLOS JAIR OVIEDO ZAMBRANO identificado co 
C.C. 16.740.298. 

E.n tal virtud, el Juzgado Segundo' Promiscuo Municipal de Mitú, de acuerdo con lo 
:revisto en el-artículo 422y s.s. del C. G. P. 

RESUELVE: 

Librar Orden de Pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía, a cargo del DICSON 
c;ERMAÑ MEDINA URIBE-identificado con C.C. 1.125.470.515 y a favor del S?ñcir  CARLOS 
JAIR OVIEDO ZAMBRANO identificado con C.C. 16.740.298, igualmente mayor de edad 
domiciliada en está ciudad. 

:or las siguientes sumas dé dinero: 

1°  Por la suma de cuatro millones quinientos mil pesos ($ 4.500.600.°°), representado 

en Titulo Valor, letra de cambio; 

A) Por los intereses de plazo de la anterior suma de dinero desde el día« treinta y uno 
(31) de enero de dos mil dieqnueve (201) hasta el día treinta (jo) de junio del año 
dos mil veinte (2020), a la tasa máxima estipulada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

B) Por los intereses moratodos desde el día primero (i) de julio,.del dos mil veinte (2020) a 
la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia y hasta 

cuando se verifique'd pago total de la obligación. 
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NOTIFÍQUESE 

as 
NDO ROBL 

q ,q 
CA ANEDA 

20  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

30  Ordénese al Demandado para que cumpla la obligación de pagar al Acreedor, en el 
término de Cinco (5)  día!, contados a partir de la notificación del presente auto, 

haciéndolés saber que dentro de los Diez (lo) días siguientes podráñ proponer las 

excepciones que estime convenientes y solicitar las pruebas que estimen 

conducentes y pertinentes. 

49Notifíquese el p,résente proveído al DeRdor  en la forma prevista en los Arts. 291 

293 del C. G. P. 

50  A la presente deman'dadésele el trámite del Proceso Ejecutivo cíe única instancia. 

60  Reconózcasçle personería jurídica al Doctor ÁNGEL RAFAEL ÑAÑEZ SAENZ, para 

- 'actuar como apoderado de la parte demandante dentro de este proceso. 

7°  Concédase el termino de 30 días calendario para que la parte demandante allegue 

a este estrado judicial el titulo valor denominado letra de cambio en original, so pena 

de decretar el desistimiento  tácito de quetrata el artícUlo 317 del Código General del 

Proceso 

/ 

El JUEZ, 

/ 
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